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		ESPA-DEYSA-2026

SOLICITUD PARA REGISTRO DE ASIGNATURAS PARA 
EVALUACIÓN DE SABERES PREVIAMENTE ADQUIRIDOS (ESPA), PERIODO ESCOLAR 2026/2.
Con fundamento en el artículo 47 del Reglamento General de Estudios del IPN

Ciudad de México,  a _____   de        febrero        de 2026.
	Nombre del Alumno:
	

	Número de Boleta del Alumno:
	

	Programa Académico:
	

	Correo electrónico:
	

	Nombre completo de la asignatura para ESPA:
	

	Evidenciar, porqué considera que puede aprobar la asignatura en la ESPA:

	¿Cómo se preparó? :

· De forma autodidacta,        (     )

· Cursos extracurriculares,    (     )

· La cursó en carrera técnica (     )

· Posee experiencia laboral. (     )
	
Escribir el nombre del material didáctico, las referencias bibliográficas que uso para adquirir los conocimientos de la asignatura a presentar en ESPA :

	[bookmark: _GoBack]Para los dos últimos, deberá de anexar: 
· Comprobante de estudio, o 
· Evidencia laboral.
	

	
Anexar: Comprobante de inscripción del Periodo Escolar 2026/2




Firma del Alumno en color azul 
	Sello con fecha de recepción de la solicitud


	



firma del personal que recibe del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Académico
	



Con base en el artículo decimoctavo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, me permito indicar a usted que: Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de Datos Personales del Archivo de la Subdirección Académica de la ESIME Ticomán, con fundamento en los artículos 20, 21 de la LFTAIPG: decimosexto, decimoséptimo, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo primero, trigésimo segundo trigésimo tercero de los Lineamientos de Protección de Datos Personales y cuya finalidad es disponer de información para notificación, así como para fines estadísticos internos, mismo que fue registrado en el Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a la DAE, y a los departamentos que conforman la estructura de la Unidad Académica con la finalidad de cubrir solicitudes de información de dichas áreas además de otras transmisiones previas en la Ley. La Unidad Administrativa Responsable del Sistema de datos personales es la Subdirección Académica de la ESIME Ticomán, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección a la misma es Av. Ticomán No, 600 Col San José Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, lo anterior se informa en cumplimiento del Décimo séptimo de los Lineamientos de Protección de los Datos Personales, publicado en el diario oficial de la federación el 30 de septiembre de 2005.
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